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*Invita DIF Tamaulipas a campaña de prevención de cáncer en la mujer*

-Se realizarán estudios de mastografía y papanicolau en todo Tamaulipas, en
coordinación con los sistemas DIF Municipales y la Secretaría de Salud

Mayo 05 de 2025

Ciudad Victoria, Tamaulipas.- Para prevenir y atender de manera temprana los
síntomas de cáncer de mama y cervicouterino, el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de Tamaulipas, que preside la doctora María de Villarreal, está
invitando a todas las mujeres del estado a que acudan realizarse los estudios de
mastografía, papanicolaou y iBreastExam de manera gratuita.

Esta campaña estará vigente del 6 de mayo al 6 de junio tanto en el área médica
del DIF Tamaulipas en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, así
como en las unidades médicas de salud y en los Sistemas DIF municipales donde se
estarán realizando los estudios de mastografía a mujeres de 40 a 69 años de edad y



de papanicolaou a mujeres mayores de 18 años de edad con vida sexual activa.

“Lo más importante es la prevención, por eso esta semana arranca la campaña de
prevención de cáncer de mama y cervicouterino tanto en esta ciudad como en
diversos municipios, con el objetivo de que todas las mujeres que puedan y tengan
la oportunidad de hacerlo, lo realicen por su salud y su propia vida”, dijo en
entrevista la directora general del Sistema DIF Tamaulipas, Patricia Lara Ayala.

Agregó que si se detecta a tiempo, tanto el cáncer de mama como el cervicouterino
son tratables e incluso curables, por lo que invitó a todas las mujeres a acercarse al
DIF Estatal y a los DIF Municipales, donde recibirá atención completamente gratuita.

Para el estudio de mastografía los requisitos son acudir a la cita con aseo general,
sin desodorante, talco o perfume, además de INE, CURP y comprobante de
domicilio.

Mientras que para el estudio de papanicolaou, los requisitos son acudir con aseo
general ocho días después de terminar su ciclo menstrual, no haber tenido
relaciones sexuales tres días previos al estudio, además de INE, CURP y
comprobante de domicilio.
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